
EXPERIENCIAS ECONOMICAS DEL 
CONSORCIO DE COMPENSACION 

DE SEGUROS ESPAÑOL 

El Corisorcio de Compensación 
de Seguros se creó después 
di, la Guerra Civil. para 
iridemnizar los daños producidos 
por actos bélicos. cuya 
<-obertura resultaba dudosa en la 
póliza 

Posteriormente se  fue adaptando 
a las condiciones de vida y 
desarrollo de  las épocas 
posteriores. La t~volución seguida 
en las dos últimas décadas 
es analizada eri este artículo. 

Consorcio de Compensación de Seguros 
Esoaíia 

EXPERIENCIAS ECONOMICAS DEL 
CONSORCIO DE COMPENSACION 
DE SEGUROS 

El Consorcio de Compensación de  Sequros, 
como instrumento financiero para reparación 
de  daños producidos por catástrofes, remonta 
sus orígenes a 1940 con el fin de liquidar da- 
ños producidos por la reciente contienda y cu- 
ya cobertura en póliza resultaba dudosa. 

Los siniestros reclamados a las entidades ase- 
guradoras en aquel momento ascendían a 537 
millones de  pesetas y éstas contribuyeron a su 
liquidación con una aportación de  100 millo- 
nes, haciéndose cargo del resto el Estado Es- 
pañol. 

El sistema inicial de financiación de este orga- 
nismo, se  recogió en Ley de 24 de  junio de 
1941 y, en síntesis, se estableció sobre: 

- La participación de  las sociedades, ya alu- 
dida, por 100 millones de  pesetas. Esta par- 
ticipación se distribuye entre ellas a través 
de la denominada L a r g a  Provisional. co- 
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mo proporción entre la siniestralidad recla- 
mada a todas las aseguradoras en relación 
con la siniestralidad particular de cada una 
de ellas. 

La diferencia queda financiada por el esta- 
do mediante emisión de .certificados de re- 
serva;.> nominativos con un interés neto del 
4 % .  exentos de  impuestos y gravámenes 
que eran suscritos por las entidades asegu- 
radoras mediante entrega de cantidades des- 
tinadas a la inversión de sus provisiones 
técnicas 

Para poder atender el pago de intereses y 
reembolso de estos certificados se estableció 
un recargo obligatorio sobre las primas comer- 
ciales de incendio. robo y complementarios de 
un 1 0 % .  

En 1942, se extiende este recargo a las pólizas 
de cristales. ganado y automóviies (excluida la 
cobertura de responsabilidad civil) 

En pleno desarrollo de esta siniestralidad, el 
15 de febrero de 1944, un incendio de gran- 
des proporciones con ocasión de viento hura- 
canado produjo en Santander una gran catás- 
trofe 

Aprovechando la experiencia adquirida se li-  
quida esta siniestralidad que suponía 65 mi- 
llones de  pesetas con cargo al estado en un 
60 y un 40% para las aseguradoras. y para 
alcanzar inmediata tesorería se autoriza la am- 
pliación de la emisión de certificados de re- 
servas 

Tal vez con el siniestro de Santander se con- 
cluye una etapa de  pago de siniestros cuyo 
desembolso y financiación son posteriores a 
los hechos ocurridos. 

La experiencia adquirida por el Consorcio per- 
mitió enjuiciar de cara al futuro la cobertura 
de riesgos extraordinarios, riesgos que no re- 
sultaban amparados en las pólizas ordinarias, 
mediante un sistema de compensación entre 
todos los asegurados que hiciera posible la in- 
demnización de los daños provocados por cau- 
sas anormales o extraordinarias. 

Con este fin, se instituyen recargos obligatorios 
sobre primas comerciales en los ramos de in- 
cendios, robo, cristales. cinematografía. auto- 
móviles. avería de maquinaria y transportes. 

Esta segunda etapa abarca el período compren- 
dido entre 1954 y 1987. 

Las características fundamentales de este pe- 
ríodo son: 

Los ingresos del Consorcio para esta co- 
bertura. están constituidos por recargos so- 
bre las primas comerciales. En el momento 
de su establecimiento las primas de seguro 
eran uniformes para todas las aseguradoras 
por lo que este sistema. siendo equitativo, 
resultaba de más fácil administración 

La recaudación se realiza por las asegura- 
doras mediante el recibo de  prima y poste- 
riormente se ingresa al Consorcio, quien 
abona un 5% de aquellos en concepto de 
gastos. 

Con la liberación de precios del seguro pro- 
ducida en España al finalizar la década de 
los 70. el sistema de recargos perdió su ca- 
racterística fundamental de equidad. A par- 
tir de esta liberación dos riesgos identicos 
satisfacían distintos precios al Consorcio, de- 
pendiendo de la buena o ineficaz adminis- 
tración de la entidad aseguradora y de la 
intervención o no de agente. ya que el re- 
cargo se calculaba sobre la prima comercial 
y por tanto sobre los gastos de gestión in- 
terna y externa de la aseguradora. 

Indefinición de  los riesgos cubiertos por el 
Consorcio 

La legislación de 1954 establecía la cober- 
tura de  determinados riesgos de carácter 
objetivo junto con la cobertura de fenóme- 
nos meteorológicos de carácter excepcional. 

Esta indeterminación provocó que a partir 
de 1970. y por influencia de  condicionados 
de entidades extranjeras. se comenzasen a 
suscribir en España *coberturas ex ten si vas^^. 
como complementos a la póliza base. pro- 
duciendo en numerosos casos doblamiento 
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de cobertura respecto a los riesgos ampara- 
dos por el Consorcio. 

Rigidez en las fórmulas de aseguramiento 
admitidas por el Consorcio. La legislación 
vigente permitía argumentar el aseguramien- 
to de estos riesgos extraordinarios a valor 
real úriicamente 

No se liquidaban, en consecuencia, daños 
a valor d e  nuevo o a primer riesgo. fórmu- 
las que cada vez se contrataban con mayor 
frecuencia. aún cuando la prima satisfecha 
al Consorcio lo hubiera sido en función de 
aqut.llas. 

Las cifras estadísticas de esta época. que 
cuentan con un alto grado de homogenei- 
dad. se refieren a 1974 y siguientes. 

En el período comprendido entre 1974 y 
1987 los resultados técnicos de esta cober- 

su legislación en el ano 1986. con eritrada 
en vigor en 1987. 

Esta reforma tuvo por objeto primordial acotar 
las coberturas otorgadas por el Consorcio re- 
duciéndolas a aquellos riesgos de verdadero ca- 
rácter catastrófico. con ei fin de establecer urid 
nueva frontera entre esta cobertura y la oiorga~ 
da por <<cobertura extensiva>) =extende6 cove- 
raye>). A la vez. se modifica el recargo y se 
establece en uri pormillaje del capital  asegura^ 

do. en lugar del ya comentado recargo sobre 
la prima. Finaimente. se admiteri por el  con^ 
sorcio fórmulas de aseguramiento disiiritas al 
valor real y se establece franquicia de uii 10°0 
sobre el volumen de los danos con üri límite 
mínimo de 25.000 pts. y límite rnáxinio dc, 
10% del capital asegurado. 

tura quedan reflejados en el Cuadro l .  Los resultados técriicos de esta modificacióii 
Los problemas planteados con las cobertu han afectado a los ejercicios 1987 y 1988 que 
ras del Consorcio motivaron un cambio en arrojan el siguiente resultado (ver Cuadro 11) 

CUADRO 1. -Riesgos  extraordinarios - Secc- 0 1 - 
(11 121 (4) (5) 

-- -~ 
(7) 
-- -- - ~ 

Pr imasy  , P.T.R.C. P.T.R.C. (11-(21t(3) R.S.P. R.S.P. (5) t (6)-(7) 
recargos (del (ejercicio . primas Siniestros (del (ejercicio siniestralidad siiiiestralidad de 

Año - 
1974 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 

, cobrados 1") ejercicio) anterior) periodificadas pagados ejercicio) anterior) periodificada periodificada 1 prinia 

1461 O 0 1461 308 1 0 0 308 1 153 2 1 
0 909 O 1876 0 1 Y76 

' ' 40 
2 26íl 0 2 260 O 543 

1 2 790 O 2 790 1 034 O 
3 3711 0 3 370 1432 O 
1212 0 0 4 212 1059 0 25 
5 08; 0 O 5.067 2 624 O 0 2 624 2 512 52 1 

19x1 1939 n 3.938 1316 2 181 1 131 ~5 1 , *-- 

1982 2332 1939 6 675 4 íK1 11.870 8h4 , 15737 10 111; , 21ii 

1983 7.987 2 636 2 332 7 684 i 27 408 28 136 b52i 577 
1984 9 034 2 981 2 636 8.698 32 428 6 9 692 11 U031 112 

i 

1985 
1986 

TOTAL 

10.444 4 909 2 981 8 517 5 (lh3 i 089 6.064 4 (188 4 428 
11 675 5 604 4 909 10 980 3 215 7413 5 089 5 539 
- - ~- ~ - - 

73.142 20.401 14.797 67.528 R2.120 60.100 52.687 89.543 (22.0261 94 

1:~ieiite. Balances y Memorias d<,l Consorcio de Compensación de Scgiiroi . . l a s  primas esidn expresadas a nivel <le tarifa actual 
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CUADRO 11.-Consorcio de Compensación de 
Seguros, Riesgos extraordinarios - Secc, 0 1 - 
Daños en los bienes (en millones de pesetas) 

Fuente. Rala>ices y Memorias del Consorcio de Compensación de Seguroi 
' L.a R S  P de este afio es provisional 
' '  Las pr~rnar están expresadas a nwei de tarifa dctual 

Año 

1987 
1988' 

TOTAL 

No obstante. los datos anteriores no son re- 
presentativos ya que precisan de las siguientes 
aclaraciones: 

- Durante 1987 la nueva legislación se aplica 
sólo parcialmente por cuanto la entrada en 
vigor se produce el 1 de enero para las pó- 
lizas de nueva contratación aplicándose a 
las pólizas de  cartera sólo en el momento 
de su renovación. 

- Al cierre de 1987 se modifica el criterio de  
cálculo de  la provisión técnica para presta- 
ciones y se dotan todos los expedientes que 
el Consorcio mantiene abiertos aún cuando 
en gran parte de ellos no existan obligacio- 
nes económicas para el organismo. 

(1) 

Primas y 
recargos 

cobrados ("1 

13 093 
12 518 

25.611 

Respecto a 1988. con efectos de agosto del 
mismo año, se  produce una elevación de 
las tasas a favor del Consorcio cuya efecti- 
vidad real no quedará reflejada hasta el cie- 
rre de 1989. 

Sumando los resultados de  ambas épocas re- 
sultan los siguientes gráficos de primas y sinies- 
tralidad periodificadas así como el correspon- 
diente consumo de prima (ver Cuadros 111, IV 
Y VI. 

(2) 

P.T.R.C. 
(del 

ejercicio) 

2 749 
3.004 

5.753 

La estadística siniestra1 del Consorcio en la se- 
rie 1971-1988 es  la siguiente (ver Cuadro VI). 

CUADRO 111.-R.E, - Daños 
en los bienes 

(primas periodificadas) 

(3) 

P.T.R.C. 
(ejercicio 
anterior) 

5 604 
2 749 

8.353 

En esta serie destacan los años 1982, 1983 y 
1987, ya que en todos ellos se produjeron 
graves inundaciones, resultando ser la inunda- 
ción el riesgo más grave amparado por el Con- 
sorcio, como queda reflejado en el siguiente 
Cuadro (ver Cuadro VII) 

(4) 

(1)-(2)t(3) 
primas 

periodificadas 

15 948 
12.283 

28.231 

(5) 

Siniestros 
pagados 

8.250 
29.416 

37.666 

(61 

R.S.P. 
(del 

ejercicio) 

41.218 
14 875 

56.093 

(7) 

R.S.P. 
(ejercicio 
anterior) 

7 413 
41 218 

48.631 

(8) 

(5) t (6)-(7) 
siniestralidad 
periodificada 

42.055 
3 073 

45.128 

(4) . (8) 

Primas period. 
siniestralidad 
periodificada 

(26 1071 
9 190 

(16.917) 

Consumo 
de 

prima 

. 264 
25 

144 
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CUADRO 1V.-R-E. - Daños 
en los bienes 

(siniestralidad periodificada) 

ANOS 

CUADRO V.-R.E, - Daños 
en los bienes 

(consumo de  prima) 

, , , , , 6 " m m m " ~ m n , w s w " ~ -  

ANOS 

La segunda causa en importancia económica 
está constituida por la tempestad ciclónica atí- 
pica, si bien, respecto a ella los datos estadísti- 
cos carecen de homogeneidad ya que con an- 
terioridad a 1987 se amparaban fenómenos de 
la naturaleza, tales como lluvia, viento, nieve 

CUADRO VI. -(En millones 
de  pesetas) 

o granizo, que en la actualidad no están cu- 
biertos por el Consorcio. 

1991 
1992 
1993 
1994 
1995 

TOTAL 

Con esta salvedad, los fenómenos atmosféri- 
cos causaron estos daños (ver Cuadro VIII) 

Otro de los grandes riesgos amparados por el 
Consorcio es el terrorismo. Su estadística es la 
siguiente (ver Cuadro IX) 

201.348 

La elevación del coste medio de siniestro pro- 
ducida en 1987 tiene su origen en la pro- 

113.719 564 
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CUADRO VIL-Daños en los 
bienes. Inundación 

(en miles de pesetas) 

TOTAL 

Número Cuantías 
Ano , expedientes pagadas 

1971 1 3 1  1 169 

CUADRO VII1.-Daños en los 
bienes. Tempestad ciclónica 
atípica (en miles de  pesetas) 

Costes 
medios 

5 

Número Cuantías Costes 
Ano expedientes pagadas medios 

l 
1971 28 ' 
1972 11 
1973 12 
1974 41 
1975 -- ~ 

274 

1976 8.213 
1977 
1'178 

1.559 
1080 

1981 

71 914 
13 184 
11 767 
-- 

l.? 434 
3 7 

1 
1 

ducción de dos atentados de una importancia Los datos correspondientes a estas zonas que- 
económica trascendental como fueron el n r o  dan refleiados en el Cuadro X .  
ducido en unas instalaciones petrolíferas y el 

Como sefialamos anteriormente. la inundación 
producido en unos yrandes alniacenes, ambos ha sido el riesgo que mayores pérdidas ha oca- 
en la zona de Catalufia. sionado en esta serie v las tres zonas qeoirráfi- - - 
En  cuanto a la distribución geográfica es evi- cas anteriores han sufrido al menos una inun- 
dente la existencia de zonas donde se produce dación de características excepcionales. 
una gran concentración de riesgos. Con relación al tipo de bienes afectados por 
Sólo tres comunidades autónomas de un total siniestros extraordinarios. el mayor número de 
de diecisiete acaparan en la serie contemplada siniestros recae sobre viviendas y oficinas, un 
el 99.62% de la siniestralidad. 61,6% del total. seguido del grupo de comer- 
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CUADRO 1X.-Daños e n  los  cio y resto de riesgos sencillos con un 21.8%. 
bienes. Terrorismo industrias 8.9% v automóviles 7 . 6 % .  En cam- 

(en miles d e  pesetas) 
I 

Número Cuantías 

I 

Costes 
medios 

420 
112 

1 509 

bio. en volumen de indemnizaciones los ries- 
qos industriales consumen un 43.4% comer- - 

cios un 35.5%. viviendas 18.8"41 y automóvi 
les 2,2% 

En cuanto al tipo de póliza que ha servido de 
base para la indemnización de  los daños ex- 
traordinarios se refleja su evolución eri el Cua- 
dro XI. 

Todos los datos anteriores se refieren  única^ 
mente a daños en los bienes. En la cobertura 
de  daños a las personas. que exige un asegu- 
ramiento previo en accidente5. destacan que 
las causas predominantes de siniestralidad son 
la inundación y el terrorismo. 

Su estadística siniestra1 de los últimos años es 
la siguiente (ver Cuadro XII) 

CUADRO X I . - D i s t r i b u c i ó n  del número de 
expedientes según la clase de póliza 

1 Clase de wóliza 1 1987 1989 / TOTAL / % 1 
lncendios 
Robo 
Rotura de  cristales 
Maquinaria 
Equipos electrónicos y ordenadores 
Automóviles 
Combinado 

1 TOTAL 
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CUADRO X.-Riesgos extraordinarios, Daños en los 
bienes, Distribución cuantías pagadas en algunas 
provincias y su peso en la siniestralidad total* 

(en millones de pesetas) 

Fxclusivameiite conforme a datos recogidos en estadística por años de ocurrencm del siniestro 

PORCENTAJE QUE REPRESENTA LA SlNlESTRALlDAD DE CADA PROVINCIA RESPECTO 
DEL TOTAL DE SINIESTROS PAGADOS (TODA LA SERIE) 

(A); 
(8)' 
100 

853 
41 7 
38.3 
61.2 
59.5 
924 
972 
546 
80.4 
80.3 
93.0 

CUADRO X11. - Daños a personas 
(en miles de pesetas) 

100,OO 

Valencia 

41.0 
9.8 
22.2 

1131.5 
182 

10346.2 
1364.7 
26.5 
58.8 

2.505 6 
141920 

Costes 
medios 

1.086 
1.056 
1.968 

1.225 

Lérida 

0,l 
0.1 
0.0 
1.3 
4.2 

861.4 
0.9 
36.8 
113.7 
139.3 
0.9 

Gerona 

59.6 
0.1 
0 0  
6.8 
15.5 
302.4 
20.8 
55.7 
147.6 
187.3 
4973 

1.08 

Cuantías 
pagadas 

5.430 
65.503 
29.520 

100.453 

Año 

1986 
1987 
1988 
1989 
1990 

1991 
1992 
1993 
1994 
1995 

TOTAL 

Total sinhst. 
pagados por 

anterior 
provincia 

2134.4 
550.9 
489.0 

1.9220 
1477.1 
14592.7 
44 720.6 
1006.9 
1.5573 
4163.3 
20627.0 

6.98 W 

Número 
expedientes 

5 
62 
15 

82 

Total siniest. 
pagados por 
el C.C.S. en 

el año 

2.4858 
1.3212 
1276.6 
3 188.8 
2 482.5 
15.7890 
400023 
1.8415 
1943.1 
5 180.9 
22125.3 

Tarragona 

0.0 
7.4 
0,; 
12.0 
47.2 
14.9 
23.1 
86.7 
147.4 
2.8 

1188.7 

Total 
Paísvasco 

1754.6 
205.3 
150.2 
485.3 
815.0 
521.7 

41 986.5 
387.1 
182.6 
599.7 
383.8 

Año 

1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 

1,43 1,21 33,04 

Barcelona 

278.6 
3131 
306.7 
51.2 
571.6 

1785.2 
1298.8 
126.8 
820.4 
2573 

1635.4 

Guipuzcoa 

2748 
488 
73.1 
261.0 
206.5 
366.5 

6 9253 
178.6 
87.7 
1008 
2540 

Alava 

56.9 
62.3 
3.6 
80 3 
5875 
72.3 

2 382.0 
35.7 
13.7 
26.8 
36.2 

46,91 3.57 

Total 
Cataluña 

338.4 
320.8 
307.5 
74.4 
638.7 

2964.1 
1343.7 
306.3 

12291 
586.8 

3322.3 

Vizcaya 

1422.8 
942 
73.3 
143.3 
20 8 
82.7 

32 679.1 
172.6 
91.0 
472.0 
935 

10,70 10.29 

Alicante 

0.2 
14.8 
9.0 

230.7 
5 2 

760.5 
25.5 
284.9 
86.1 
4711 

2.728.4 

4.33 27,68 99,62 


